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Chota: Acuerdan reubicar I.E “Anaximandro Vega” 
de Lajas

El profesor Gerardo Agip Pérez, director de la UGEL Chota manifestó que se ha gestionado 16 
aulas prefabricadas  y se  ha presentado el   informe correspondiente sobre la  infraestructura 
afectada  a  la  DRE,  asimismo la  resolución de  alcaldía  donde se  declara  en  emergencia  la 
institución educativa Anaximandro Vega de Lajas.

Por su parte, el alcalde distrital, José Alarcón, se comprometió a donar el terreno para  construir 
la nueva infraestructura de la institución educativa pero solicitó a la empresa responsable que se 
comprometa a cubrir los gastos que generará la construcción del colegio porque el alumnado no 
puede  regresar  a  la  infraestructura  afectada  por  la  inundación,  refutando  que  fue 
responsabilidad de la empresa arrojar  las piedras al río a pesar de las advertencias hechas.

Asimismo  los  padres  de  familia  enfrentaron  a  los  ingenieros  responsables  para  que  se 
comprometan  en  cumplir  con  el  pedido  del  alcalde  distrital,  además  manifestaron  que  la 
población no permitirá que les mientan al aducir que fue un desastre natural y no provocado.

Un representante de la empresa aceptó que se había dinamitado el cerro pero que también el 
aumento del cauce del río Chotano terminó por complicar el derrumbe del cerro, deslizándose 
las rocas al río provocando la inundación, pero también solicitó que un perito del colegio de 
ingenieros haga los estudios competentes para evaluar los daños en  infraestructura inundada y 
determinar si debe reconstruir o no.

Finalmente  se  dio  lectura  a  los  acuerdos  tomados:  reubicación del  colegio,  declaración  en 
emergencia a nivel regional, adquisición de un terreno para instalar las aulas prefabricadas, que 
la empresa asuma los gastos ocasionados en la institución educativa secundaria y conformar 
una comisión para viajar a Lima y dialogar con representantes del ministerio de transportes y 
otras instituciones para buscar solución al problema suscitado.

Se Agradece su Difusión
Chota, 21 de marzo de 2013
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